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APRIIEBA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

DE APORTES NO REE}4BOLSABLES

SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DEL
b4EDIO AMBIENTE - StJBSECRETARIA DEL

MEDIO AMBIENTE Y IA MtJNICIPALIDAD

DE SAl.AMANCA, FOLLO N'24431, SEGUN
SE INDICA.

RESOLIJC10N EXENTO No295

SANTIAGO , 24 de marzc> de 2022

VISTOS: Lo di.spuesto en la Ley N'
21.395, de Presupuestos del Sector Públi.co año 2022; la Resolución
No7 de 2019 y la Resolución No16 de 2020, ambas de la Contraloría
General de la República; la Ley No18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L.
No1/19.653. del Ministerio Secretaría General de la Presi.dencia;
en la Ley N'19.880, que establece bases de los procedimientos
admi.nistrati.vos que rigen los actos de los Organos de la
Administración del Estado; en la Ley No19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'20.920, Ley Marco para
la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor
y comento a] Red.c]aje; e]. Decreto Supremo N' 7, de 2017. del
Mini.sten.o del Medio Ambiente, que aprueba Reglamento del Fondo
para el Reciclaje; en las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje. aprobadas por la Resolución Exenta N'1515, de 2017. del
Ministerio del Medio Ambiente; en las Bases Especiales del Fondo
para el Red.clare. aprobadas por la Resolución Exenta N'329. de22
de abril de 2020, del Ministeri.o del Medio Ambiente. modificada
por la Resolución Exenta N'551, de 25 de juni.o de 2020; en la
Resolución Exenta N' 882. de 8 de septiembre de 2020, del
Ministerio del Medio Ambiente, que selecciona y adjudica proyectos
del concurso del Fondo para el Reciclaje Exequiel Estay - 2020;
en el Decreto Supremo N'4, de octubre de 2010, el Decreto Supremo
N'23. de ll de marzo de 2022 y la Resolución Exenta N'1543. de 31
de diciembre de 2021, todos del Mi.ni.stereo del Medio Ambiente; en
el Memorándum electrónico N' 2436, de la Ofi.ci.na de Implementación
Legislativa y Economía Circular; en las demás normas aplicables;
yr

CONSIDERANDO

1. Que, el artículo 31' de la Ley N' 20.920, regula el Fondo para
el Reciclaje, destinado a fi.nanciar proyectos, programas y acciones



para prevenir la generación de residuos y fomentar su
reutilización, red.clare y otro tipo de valorización, que sean
ejecutados por Municipalidades o Asociaciones de estas.

2. Que, mediante el Decreto Supremo N'7. de 17 de marzo de 2017,
el Ministeri.o del Medio Ambiente aprobó el Reglamento para el Fondo
para el Reciclaje ("Reglamento"), el que en su artículo 5'
establece que los proyectos, programas y acciones elegi-blen para el
fondo, en adelante las propuestas, deberán ser presentadas por las
municipalidades o asoci.aciones de municipalidades al Ministerio del
Medí.o Ambiente de acuerdo al procedimiento indicado en las bases
generales y especiales del respectivo concurso.

3. Que. por disposición del artículo N'6 del citado Reglamento,
se dictó la Resolución Exenta N'1515, de 28 de diciembre de 2017,
del Ministeri.o del Medio Ambiente, que Aprueba las Bases Generales
del Fondo para el Reciclaje ("Bases Generales")

4. Que. mediante la Resolución Exenta N'329. de 22 de abril de
2020, del Ministerio del Medio Ambiente, se aprobaron las Bases
Especi-des del Fondo para el Reciclaje Exequi.el Estay - 2020,
PROMOVIENDO EL RECONOCIMIENTO, FORMACIÓN Y LA INCLUSIÓN DE LOS

RECICLADORES DE BASE EN LOS SISTEMAS DE RECICLAJE MUNICIPAL ("Bases
Especiales"), modificada por la Resolución Exenta N'551, de 25 de
junio de 2020, ambas del Ministerio del Medí-o Ambiente

5. Que. mediante la Resolución Exenta N' 882, de 8 de septiembre
de 2020, el Ministerio del Medio Ambiente seleccionó y adjudicó el
financiamiento otorgado al Proyecto Follo N'24431, denominado
"Certificación de recicladores de base y acondi-cionamiento de
espacios para el acopio y valoración de productos prioritarios en
la comuna de Salamanca", ("Proyecto"), presentado por la
Muns-ci-palidad de Salamanca, como beneficiario del Concurso Fondo
para el Reciclaje Exequiel Estay - 2020.

6. Que. mediante Resolución Exenta N' 1239 de 12 de noviembre de
2020, se aprobó el Conveni-o de aportes no reembolsables, para la
ejecuci-ón del Proyecto indicado en el considerando anterior
suscri.to entre el Ministerio del Medí.o Ambiente - Subsecretaría del
Medio Ambi.ente y la Municipalidad de Salamanca.

7. Que. durante el año 2021, se encontraba vigente el Estado de
Excepción Constitucional de Catástrofe, por Calamidad Pública,
decretada mediante el Decreto Supremo N'104. de 2020, prorrogada
mediante los Decretos Supremos N'269, N'400 y N'646, de 2020 y N'
72, de 2021, todos del Ministerio del Ingeri.or y Segun-dad Pública.

8. Que. el título 111, numeral 22', párrafo segundo, de las bases
especiales del concurso, autloriza ampliar unilateralmente de forma
excepcional los Convenios, en los casos que concurra un evento
fortuito o de fuerza mayor. que imposibilite la ejecución del
Proyecto.

9. Que. atendí.da la naturaleza de los Decretos individualizados
en el considerando séptimo, mediante la Resoluci.ón Exento N' 451,



de 18 de mayo de 2021, se concedió una ampliación de oficio, por el
térmi.no de cuatro meses adicionales, para la ejecución de las
actividades descritas en el citado convenio de aportes no
reembolsables .

10. Que. mediante Oficio ORD N' 175, de 25 de febrero de 2022, la
Ilustre Municipalidad de Salamanca solicitó una extensión del plazo
de finalización del Proyecto, siendo aprobada por la contraparte
técni.ca de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente, a
través del memorándum N'45, de 7 de marzo de 2022 y posteriormente
remitidos los antecedentes a la oi.visión Jurídica.

11. Que, cabida consideraci.ón de los antecedentes expuestos, las
partes han acordado suscribió la siguiente modificación del
Convenio de aportes no reembolsables, siendo necesario dictar el
correspondiente acto admini-strativo.

REStJELVO

1. APRUEBASE la modificación del convenio de aportes . no
reembolsables del Proyecto follo N' 24431, suscri.ta con fecha 2
de marzo de 2022. entre el Ministerio del Medio Ambiente -
Subsecretaría del Medio Ambiente y la Ilustre Municipalidad de
Salamanca. cuyo texto íntegro se transcribe a continuad.ón:

MODIFICACION DEL CONVENIO DE APORTES NO REEMBOLSABLES

MINISTERIO DEL MEDIO A)4BIENTE SUBSECRETARIO DEL }4EDIO AMBIENTE

M[JNICIPALIDAD DE SAl.AMANCA

Y

POLIO N' 24431

En Santiago, a 24 de marzo de 2022. entre el MINISTERIO DEL

bdEDIO A}4BIENTE - S(JBSECRETARIA. DEL }4EDIO A}4BIENTE, en adelante e

andi.sti.ntamente "la Subsecretaría", RUT N' 61.979.930-5,
representada por su Subsecretario don Maxima.].iado Proaño Uga].de,
cédula nacional de identidad NO 15.355.516-8. ambos domiciliados
para estos efectos en calle San Martín N' 73, ciudad y comuna de
Santiago, regi-ón Metropolitana por una parte; y por otra. y por
otra. la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SALAMANCA., rol único tri.butabi.o
N' 69.041.400-7, representada por su Alcalde, don Gerardo Rojas
Escudero , cédula nacional de identi.dad N' 8.388.562-9. ambos con
domicili.o en Calle Manuel Bulnes N' 599, comuna de Salamanca,
región de Coquimbo, en adelante e indisti-ntamente el "Ejecutor",
ambas denomi.nadas con:justamente las "Partes", se ha convenido la
s i-guiente modificación :

PRl}4ERA: ANTECEDENTES



l El ministerio del Medio Ambiente cuenta con el Fondo para el
Reciclaje destinado a la prevención de la generación, el
fomenta de la reutilización y la valorlzación de residuos, cuyo
objeto es financi.ar total o parcialmente proyectos, programas y
acciones para prevenir la generación de residuos, fomentar su
separación en origen, recolección selectiva, reutilización,
reciclaje y otro tipo de valorización, ejecutados por
munich.palidades o asociaci.ones de éstas, conforme lo dispuesto
en el artículo 31 de la Ley N' 20.920, que establece la Ley
Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida
del Productor y Fomenta al Regi.clare. y según lo establecido en
el artículo I' del Decreto Supremo N' 7, de 2017. del
Ministerio del Medio Ambi.ente. que aprueba el Reglamento del
Fondo para el Reciclaje

2. En virtud del mandato legal, mediante la Resoluci.ón Exenta N'
1515, de 2017. del Ministerio del Medí.o Ambiente. se aprobaron
las Bases Generales del Fondo para el Reciclaje (en adelante,
"Bases Generales")

3. En el mes de abril del año 2020, se dio inicio al proceso de
postulación correspondiente a las Bases Especiales del Fondo
para el Reciclaje Exequiel Estay - 2020 (en adelante, "Bases
Especiales") , aprobadas mediante Resolución Exenta N'329, de 22

de abril de 2020, y modificada por Resolución Exenta N'551 de
25 de junio de 2020, ambas de la Subsecretaría del Medí.o
Amb i.ente

4 Como resultado del proceso concursal regido por la Convocatoria
i.ndi.vidualizada en el numeral anterior, mediante Resolución
Exenta N'882, de 8 de septiembre de 2020, de la Subsecretaría,
fue seleccionado el Follo N' 24431, denominado "Certifi.cación
de recicladores de base y acondici.onamiento de espaci-os para el
acopi-o y valoración de productos pri.oritarios en la comuna de
Salamanca", en adelante "el Proyecto", cuyo e.jecutor es la
Ilustre Moni.cipalidad de Salamanca, en su calidad de proponente
del mismo, beneficiario de los recursos y contraparte técnica
del Proyecto, ante la Subsecretaría. de acuerdo al Conveni-o de
aportes no reembolsables suscrito entre las partes y que fuera
aprobado mediante Resoluci.ón Exenta N' 1239, de 12 de noviembre
de 2020, de la Subsecretaría del Medí-o Ambiente

5. Medí.ante la Resoluci.ón Exenta N' 451, de 18 de mayo de 2021, se
concedió una ampliación de oficio, por el término de cuatro
meses adi-cionales, para la ejecución de las actividades
descri.tas en el ci.Lado convenio de aportes no reembolsables.

6. Mediante Oficio Ordinario N' 175, de fecha 25 de febrero de
2022. la Ilustre Municipalidad de Salamanca solicitó a la
Subsecretaría. una extensa.ón del plazo de finalización del
Proyecto antes si.ngularizado, debido las razones expuestas en
el citado i.nstrumento que aducen a:
"La pandemia de] COVID-19 no nos ha permitido concretar ].as
act.ívidades penal.lentes a cada.Zldad, quest:o que nos hemos t'.isto
afectados por ].a restricción en ].os aforos para realizar



actividades públicas y de ejecuci.ón de]. proyecto.
La compra de uno de ]os equipos se ha visto retrasada por ].a
faita de stock de este en e] mercac]o nacional. y su aJ-za de
pre c.zos .

E]. lugar donde $e pJ-anificaba impJ-ementar ori-finalmente el
Centro de Acopia Comunal Municipal debió ser cambi-ado ya que eJ-

reci.nto considerado origina].mente para este fin, será demolido,
provocando un retraso en ].a ].ogísti.ca para su implementación en
un nuevo iugar a uti]i.zar, e] cuái será e]. Centro de Extensión
Moni apa l "

7. Mediante memorándum N' 51, de 18 de marzo de 2022, el jefe de
la Oficina de Implementaci.ón Legislativa y Economía Ci.ocular
remite los antecedentes a la División Jurídica, acompañando
aquellos que justifican la solicitud planteado por la
Municipali.dad, entre ellos el vi.sto bueno de la contraparte
técnica de la Secretaría Regional ministerial del Medio
Ambiente correspondiente

8. La c]áusu]a tercera de] Convenio singu]arizado en e]. numeral 4.
perdi-te solicitar, por única vez, la ampliación del plazo de
ejecución del Proyecto, toda vez que existan razones fundadas
para ello, mediante una solia.tud por escrito, di-rígida al
Subsecretario, respaldado en los antecedentes técnicos y
financi-eros, así como en el history-al de ejecución del
Proyecto, mientras se encuentre vi.gente el plazo de ejecución,
la que será evaluada por la Subsecretaría.

9. Que. encontrándose vigente el convenio de aportes no
reembolsables hasta el 25 de marzo de la presente anualidad. es
procedente realizar la modifi.cación solicitada, extendiendo el
plazo de ejecución hasta en cuatro meses más.

10. Que, hablda consideración de los fundamentos expuestos por la
Municipalidad de Salamanca. las partes acuerdan proceder a la
moda.ficaclón solicitada.

SEGUNDA: DE LA MODIFICACIÓN

De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, la
Subsecretaría y el Ejecutor, acuerdan modificar el presente
convenio, del modo que se indica a continuación:

a) Amplíese el plazo de ejecución señalado en el párrafo segundo
de la cláusula tercera, "Ejecución del Proyecto", hasta el 25
de julio de 2022

TERCERA: DE LA VIGENCIA DE LAS DEMAS CLÁUSULAS DEL CONVENIO.

En todo lo que no ha sido modificado por la cláusula anterior,
continúa plenamente vi.gente lo estipulado en el Convenio de
Aportes No Reembolsables, suscrito el 30 de septi-embre de 2020,
entre las partes.

CUARTA: PERSONERIAS



La personería de don MAXIMILIANO PROANO 1JGALDE. para actuar en
representación del Ministerio, consta en el Decreto Supremo N'23,
de ll de marzo de 2022, en relación con el Decreto Supremo N'4. de
l de octubre de 2010, ambos del Ministerio del Medio Ambiente

La personería de don GERARDO ROJIAS ESCUDERO para representar al
Ejecutor, en calidad de Alcalde de la 1. Municipalidad de
Salamanca, consta en el Decreto N' 2553. de fecha 28 de junio de
2021, de la Ilustre Municipalidad de Salamanca.

QUINTA: EJEMPLARES.

La presente modificaci-ón de convenio se firma en dos (2) ejemplares
de igual tenor, validez y fecha.

2. PUBLIO(JEFE. la presente resolución en el portal web
www.fondos.irma.gob.cl, y notifíquese al interesado al domicilio
señalado en el presente i.nstrumento.

ANOTESE Y ARCHIVESE
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Di.visión Jurídica.
SEREMI Medí.o Ambiente. regi.ón de Coqui.hbo.
Ilustre Munich.palidad de Salamanca, regi.ón de Coqui.mbo.

C C



MODIFICACION DEL CONVENIO DE APORTES NO REEMBOLSABLES

MINISTERIO DEL 'MEDIO AlalENTE - SUBSECRETARIO DEL MEDIO A)MIENTE

Y

M[JNICIPALIDAD DE SAl.AMANCA

FOLLO N' 24431

En Santi.ago, a 24 cle marzo de 2022, entre el MINISTERIO DEL
MEDIO AMBIENTE - SUBSECRETARIO DEL MEDIO A)dBIENTE, en adelante e

indistlntamente "la Subsecretará.a", RUT N' 61.979.930 5,
representada por su Subsecretario don Maxima.llano Proaño Ugalde,
cédula nacional de i.desti.dad N' 15.355.516-8, ambos domó.ci.liados
para estos efectos en calle San Martín N' 73, cludad y comuna de
Santiago, región Metropolitana por una parte; y por otra, y por
otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAl.A)dANCe, rol único tri.butabi.o
N' 69.041.400-7, representada por su Alcalde, don Gerardo Rojas
Escudero, cédula nacional de i.menti.dad N' 8.388.562-9, ambos con
domici.li.o en Calle Manuel Bulnes N' 599. comuna de Salamanca,
región de Coquimbo, en adelante e i.ncn.stintamente el "Ejecutor",
ambas denomi.nadas conjuntamente ].as "Partes", se ha converti.do ].a

siguiente modificación :

PRIMERA: ANTECEDENTES

l El Mlnísteri.o del Medí.o Ambi.ente cuenta con el Fondo para el
Recicla:je desti.nado a la prevenci.ón de la generación, el
comento de la reub.libación y la valorización cle rest.díos, cuyo
ob:leto es financi.ar total o para-almente proyectos, programas y
cicci-ones para preveni.r la generación de rest.díos, fomentar su
separaci.ón en origen, recolección selectiva, reutilización.
reciclaje y otro tipo de valorización. ejecutados por
municipalldades o asoci-actores de éstas, conforme lo dispuesto
en el artículo 31 de la Ley N' 20.920, que establece la Ley
Marco para la Gestión de Rest.docs, la Responsabilidad Extendida
del Productor y E'omento al Red.clare, y según lo establecido en
e[ artícu].o ]' de] Decreto Supremo N' 7, de 2017, de]
Ministeri.o del Medí.o Ambiente, que aprueba el Reglamento del
Fondo para el Recicla:je.

2. En virtud de] mandato ]ega], mediante ]a Reso].uciÓn Exenta N'
1515, cle 2017, del Mini.stella del Medio Ambi.ente, se aprobaron



las Bases Generales del Fondo para el Reciclaje (en adelante,
"Bases Generales")

3. En el mes de abri.l del año 2020, se di-o Inicio al proceso de
postulación correspondiente a las Bases Especi-des del Fondo
para el Recicla:je Exequiel Estay - 2020 (en adelante, "Bases
Especiales") , aprobadas medí.ante Resolución Exenta N'329. de 22
cie abrll de 2020, y moda-picada por Resoluci.ón Exenta N'551 de
25 de :juni.o de 2020, ambas de la Subsecretaría del Medí-o
ANDI ent e .

4 Como resultado deJ- proceso concursal regi-do por la Convocatori.a
individualizada en el numeral antero.or, medí.ante Resolución
Exenta N'882, de 8 de septiembre de 2020, de la Subsecretaría,
fue seleccionado el Polio N' 24431, denomi.nado "Certifi.cación
cie recicladores de base y acondi-ci.onami.ento de espaci-os para el
acopi-o y valoración de productos prioritarios en la comuna de
Salamanca", en adelante "el Proyecto", cuyo e:jecutor es la
Ilustre Moni.cipalidad de Salamanca, en su cali.dad de proponerte
del mi.smo, beneficiario de los recursos y contraparte técni.ca
del Proyecto, ante la Subsecretaría, de acuerdo al Convenio de
aportes no reembolsables suscrito entre las partes y que fuera
aprobado medí.ante Resolución Exenta N' 1239, de 12 de noviembre
de 2020, de la Subsecretaría del Medí.o Ambiente

5. Mediante la Resoluci.ón Exenta N' 451, de 18 de mayo de 2021, se
concedió una amr)li.ación de ofici.o, por el térmi.no de cuatro
meses adi.ci.anales, para la e:jecución de las actividades
descritas en el citado converti.o de aportes no reembolsables.

6 Mediante Ofi-clo Ordi.Darío N' 175, de fecha 25 de febrero de
2022, la Ilustre Municipali-dad de Salamanca sali.ci.t(5 a la
Subsecretaría, una extensión de] plazo de fi.na]izaci.ón de].
Proyecto antes slnguJ-ari.zafo, debido las razones expuestas en
el citado instrumento que aducen a:
La pandemia de]. COVID 19 no nos ha permitido concretar las

act:ividades penal:lentes a capa.Zidad, puesto que nos hemos visto
afectados por [a restricción en ].os aforos para rea]i.zar
acn.vidades públicas y de ejecución del proyecto.
La compra de uno de los equipos se ha visto retrasada por la
fa.Zta de stock de este en e.Z mercado nac:lona-Z y su alza de
Free-z os .

El lugar donde se planificada implementar originalmente el
Centro de Acopia Comuna[ Muns.cipa]. debió ser cambiado ya que e]
red.nto considerado originalmente para este fin. será demon.ido,



provocando un retraso en -Za -Zog-íst:ica para su :ilnp.Zementación en
un nuevo -lugar a ut:i-Z:izar, e.Z cuá.Z será e-Z Centro de Extensión
Municipal "

7. Mediante memorándum N' 51, de 18 de marzo de 2022. el jefe de
la Ofi.cirta de Implementación Leti-slab.va y Economía Circular
remite los antecedentes a la División Jurídica, acompañando
aquellos que :justifican la son.citud planteaba por la
Municipali.dad, entre ellos el vi.sto bueno de la contraparte
técnica de la Secretaria Regi-anal Mi.nisterial del Medí.o

Andi.ente correspondiente

8. La cláusula tercera deJ- Convenio si.ngularizado en el numeral 4,
perdi.te sali.citar, por única vez, la ampli-aclón del plazo de
ejecuci.ón del Proyecto, toda vez que exi-stan razones fundadas
para ello, mecllante una son.ci.tud por escrito, di.ri.gi-da al
Subsecretari.o, respaldada en los antecedentes técni.cos y
financieros, así como en el hi.stoli.al de e:jecución del
Proyecto, mi.entras se encuentre vigente el plazo de e:jecución,
la que será evaluada por la Subsecretaría.

9. Que, encontrándose vigente el convenio de aportes no
reembolsables hasta el 25 de marzo (ie la presente anuali.da(i, es
procedente realizar la jodi.ficaci.ón solicitada, extendiendo el
plazo de ejecución hasta en cuatro meses más.

10. Que, habita confi-deraci.ón de los fundamentos expuestos por la
Munich-palldad de Salamanca, las partes acuerdan proceder a la
moni.fi.caci.ón sollci.tada.

SEGUNDA: DE LA MODIFICACION

De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, la
Subsecretaría y el Ejecutor. acuerdan moda.fi.car el presente
convenio, deJ- modo que se indy-ca a conti-nuaci.ón:

a) Ainplíese el plazo de e:jecución señalado en el párrafo segundo
de la cláusula tercera, "Ejecución del Proyecto", hasta el 25
cie jun.o de 2022

TERCERA: DE LA VIGENCIA DE LAS DEMAS CIAUSULAS DEL CONVENIO

En todo lo que no ha sído moni.fi.cada por la cláusula anterior,
continúa plenamente vigente lo estipulado en el Converti.o de
Aportes No Reembolsables, suscri.to el 30 de septiembre de 2020,
entre las partes.



CUARTA: PERSONERIAS.

La personería de don MAXIMILIANO PROANO UGAIDE, para actuar en
representaci.ón del Mi.ni.sten.o, consta en el Decreto Supremo N'23,
de ll de marzo de 2022, en relación con el Decreto Supremo N'4, de
l de octubre de 2010, ambos del Mi.ni.sten.o del Medí.o Ambi.ente.

La personería de don GERARDO ROJAS ESCUDERO para representar al
Ejecutor, en cali.dad cie Alcalde de la 1. Munich.calidad de
Salamanca, consta en el Decreto N' 2553, de fecha 28 de :juni.o de
2021, de la Ilustre Moni-cipalidad de Salamanca.

D ROJAS ESCtJD

lLaS CIPALIDM DE SAl A)ARCA
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PROANO UGnlDE

SUBSECRETARIO

DEL MEDIO A)MIENTEMINISTERIO


